
1
strtazio 	 Jaas leyes obligasan en la Península, islas

:aleares y Canarias, š los veinte días do su promulgación
211 ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
sieromulgaci6n el dia en que termina la inserción de la

eso en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

e u mpl im i e nt o .
Art. 3.° Las leyes no tendran efecto retroaatiao, si no

dispusieren lo eontrario.—(Código civil vigente).
„Real elecreto.A.Tnrtruccien de 24 de Enero de 1905.--

A Itictdo 23. Las Corporaciones provinciales y miniicipa-
ES abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que

aatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos d.--
aleles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
;e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

DE La

Lfl

kuSaeOR,lPGiON PaPTICadnfari

EN CÓMODA Pesetas. FUSILA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3 	 Un. mes. . . . . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un ano 	 33 	 Un ano. . 	 . . 45

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
nores Alcaldes y Secretarios reciban este Bel-Mili dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del ntim.oro siguiente.

Franqueo
oonoortado

Las leyes, Ordenes y armados que se manden publicar
los Bo7A3tines oficiales se han de remitir al Jefe polític
respectivo, por cuyo conducto. co pasarán ä los editores de
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este ROLIt-
TEN, coleccionados para su encuadernación. que deberá ve
rificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Ü0/10M0 con la condición 4." d. 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos fi
40 cóntimos.

6." Comprobar las pesadas de la
prueba anterior en un aparato de pe •

sar, debidamente comprobado, y ano-
tar las diferencias.

7." Examen de tolerancias. Si las
diferencias anotadas- en la prueba an-
terior resultaran en menos, debe aft
narse el aparato, y, de no conseguir
corregirlo, desecharlo; si estas dife-
rencias son en más puede tolerarse
hasta 100 gramos en cada pesada de
100 kilogramos y 80 en las de 80 ki•
logramos: es decir, una milésima de

precisado en la Real orden de! 	 la carga.
terio de Fomento del mes de Julio de 8.a Observar durante la prueba
1905, por la que se autoriza ä la Jun• ! quinta la marcha del contador de
ta de Obras del puerto de Barcelona pesadas, anotando si merca exacta-
su adquisición. . 	 mente el número do pesadas efectua-

	

Las instrucciones para la compro 	 das durante la media hora de prue •
bación y punzonamiento de la citada ha, no admitiéndose ninguna dife.
báscula serán: rencia.

1." Examen general del aparato, Punzonanziento --La marca del pun-
,• confrontando si sus órganos son 6 no zón se pondrá, en los dos astiles, en

conformes al autorizado y si reune los e la cara exterior y lo más próximo po.
A propuesta del Ministro de la Go v, requisitos generales exigidos á todo sible al cuchillo central.

bernación, previa la del Real Consejo aparato de pesar, es decir, marca del 	 Derechos de tarifa.—Cada bäScula
constructor, su residencia y númerode Sanidad, en virtud del concurso

	

	 '1; automática sistema sChronoss, inclui-
de orden,

especial celebrado con arreglo al í

	

	 2. s
 Examen de la resistencia de do las pesas que les corresponde, pa-

garä 12 pesetas. Estos derechos seránReal decreto de 1. 0 del corriente mes, los astiles de las balanzas y si los cm siemprere sencillos
Vengo en nombrar Inspector gene 	 chillos centrales y de apoyo del pla- 	 El grano necesario para la compro-

ral de Sanidad exterior ä don Manuel ; tillo y recipientes son de acero, 	 bación primitiva debe proporcionar-
! 3 ." Examen de las pesas que de .Martín Salazar, Doctor graduado en 	 lo el constructor, y, para la periódi.

ben acompañar al aparato; éstas lie
f? 

5 ca, la persona ó entidad que utilice el
varan en el plomo de afino la marca aparato.

Medicina y Cirugía, con el haber anual 1-•
consignado en el capitulo X, articulo z

	

t del fabricante y el número de orden 	 Lo que de Real orden comunico ä1. 0, sección 6." del presupuesto vi-
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde ä V. E. muchos

Dado en Moratalla á dieciocho de servando si la aguja queda 6 no en h
r anos. Madrid 16 de Marzo de. 1909,—,

5." Prueba del funcionamiento del R. San Pedro,Marzo de mil novecientos nueve.—AL e ' 'Le"
FONS0.—E1 Ministro de la Goberna- s aparato durante media hora con car- Excmo. Sr. Director general del Ins-
ción, Jican de la Cierva y Peiiafiel.

("Gaceta» del dia 20 de Marzo )

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en
pleno ha emitido, en 26 de Enero últi-
mo, el informo siguiente:
'Excmo. Sr,: En cumplimiento de la

Real orden comunicada por el Minis-
terio 48 su digno cargo, este Consejo,
constituido en pleno, ha examinado
la consulta formulada acerca de Ja
suspensión de les Ihstruceiones re
glamentarias para el servicio de ve
riflcación de contadores de agua, re-
sultando de los antecedentes:

»Que aprobadas por Real decreto
de 22 de Febrero de 1907 las mencio-
nadas Instrucciones, se formulsron
varias propuestas para su modifica
ción, asi como no pocas reclamacio-
nes en contra de algunos de Sus pre
ceptos, y estudiados unos y otros por
el Negociado correspondiente, se re-
mitieron ä informe de este Consejo, ä
fin de que consignase su parecer, res
pecto de la reforma proyectada.

»El Consejo, después de un deteni-
do estudio del asunto, y teniendo en
cuenta muy principalmente la gran
trascendencia y excepcional impor-
tancia que reviste cuanto se refiere e.
la reglamentación ä que debe ajus-
tarse la verificación de los contadores
de agua, no sólo por lo muy complejo
del problema, sino por los muchos in-
tereses á que afecta, consideró nece-
sario 96 abriese una amplia informa•
ción, ä fin de que conociendo previa-
mente las modificaciones que se in ten•
taban, pudieran todos aquellos inte-
resados ä quienes más Ó menos direc.
tamente afectase la reforma, alegar
cuanto estimasen oportuno en defen-
sa de sus derechos.

«Fundóse el Consejo para hacer tal
propuesta, en la necesidad de formar
juicio definitivo, que evitara, como
ha sucedido con las Instrucciones aná•

REALES ORDENES

Excmo, Sr.: De acuerdo con lo in-
formado por la Comisión permanente
de Pesas y Medidas, y con lo propues.
to por esa Dirección general,

S. M. el REY (q. D, g.) se ha servi-
do autorizar la circulación y uso le
gal de la báscula automática sistema !
sChronos», siempre que sea conforme
ä los dibujos presentados y sistema

del aparato.
4. a Afino del aparato en vacío, ob

ga de 100 kilogramos de grano en el
recipiente y otra media hora con car-

y ga de 80 kilogramos,

tituto Geográfico y Estadístico.

("Gaceta„ del día 28 de Marzo)

• aniacenc,..•

Inisterio 	 la Gobernación

REAL DECRETO

gente.

NUM. 73,—VIERNES 26 DE MARZO DE 1909

Nifele70 sly.eltos 40 céritieos de peseta.

Se publica toaccs Ice Clan, excepto loe ciceralugoa.

PARTE OFICIAL MINISTERIO DE FOMENTO •

?miti gue del Consejo tt ilitares

t:ícaceta del día 24 de Marzo.)

SS, MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G.) y la REINA Doña Victoria

Eugenia continúan sin novedad en su

importante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus Al-

tezas Reales el Príncipe de Asturias,

el Infante Don Jaime y demás perso •

nas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLlilTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

logas, relativas ä los contadores de
electricidad y gas, la constante revi
sión y reforma de muchos de sus pre-
ceptos, lo que, sobre redundar en des-
doro de la misma Administración,
ocesiona una inestabilidad en los de
s'echos declarados y en los procedi
mientos estab l ecidos, contraria por
comp l eto á !a fijeza que deben tener
cuantas disposiciones administrativas
son dictadas con carácter definitivo.

»Por esta misma consideración, y
atendiendo á que el resultado en la
información que se proponía pudiera
dar lugar á la reforma esencial de al-
guno de los preceptos contenidos en
las Instrucciones, y cuyas consecuen-
cias fueran después irremediables, in-
dicaba el Consejo en su dictamen la
conveniencia de suspender interina-
mente la aplicación de dichas instruc-
ciones; más como quiera que seme-
jante propuesta no se consignó en las
conclusiones de su informe, limitadas
ä la procedencia de abrir la informa
ción que ha de servir de base á la re-
forma definitiva que se haga, se ofre
ce la duda al Ministerio, j por eso
formula la consulta de si debe 6 no
suspenderse !a aplicaciaa de rapé.
llas hasta que se adopte la resolución
procedente acerca de la modificación
de /as mismas,

»Estimaba el Consejo suficientemen
te clara y terminante la indicación
que hacia en su anterior dictamen,
bastante por sí sola para fundar el
acuerdo de la suspensión; pero desde
el momento en que se interesa una
confirmación más categóric,a,este Con-
sejo no tiene inconveniente alguno en
hacerlo, ratificando su anterior pr o .
puesta de que se suspendan los efec
tes de las Instrucciones Aprobadas
por el Real decreto de 22 de Febrero
de 1907, hasta tanto que, en vista del
resultado de la información practica-
da, de acuerdo con lo manifestado en
el precitado dictamen de e ete Cuerpo !
consultivo, se proceda á la total y de-
finitiva reforma de aquellos precep
tos que la práctica, las consideracio•
nes alegadas por los interesados y los 11

informes técnicos aconsejen, para ar•
monizar los intereses todos y garan
tir los derechos, tanto del particular !I.

ä quien afecta el cumplimiento de les
Instrucciones, como los que al Estado
corresponden.

'En su consecuencia, y estimando
el Consejo al presente, como opinaba
en su anterior consulta, que la obser-
vancia de los preceptos reglamenta-
rios para la verificación de los conta
dores de agua, pudiera crear dificul.
tades para llevar ä cabo la reforma
definitiva de los mismos, prejuzgan
do cuestiones que por ésta han de re-
solverse, y lesionando quizá intere-
ses, difícilmente reparables después,
considera más que necesaria la sus-
pensión ya aconsejad, y en la que
se ratifica actualmente, y, por lo tan-
to, como resumen y conclusión de lo
expuesto, es de dictamen:

»Que procede suspender interina.
mente la aplicación de las Inetruccio•
nes reglamentarias, aprobadas para
la verificación de los contaderes de
agua, hasta que, con vista de la in-

formación ya practicada y de los clic
támenes que acerca de la misma se
formulen, resuelva ese Ministerio res-
pecto de las modificaciones que con-
sidere más convenientes y oportunas
en defensa de los intereses que le es
están encomendados y ä los cuales
afecta la proyectada refarm a. »

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserto dicta
meo, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo ä V. I. para
eu conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 10 de Febrero de 1909.-- Sánchez
Guerra
Sofier Erre:are- general de Agricultu•

ra, Industria y Comercio.

("Gaceta„ del día 17 de Febrero)

Núm. 963

Ea virtud da lo dipuesto por Real
ordsn de esta fecha y cumplidos todos
los requieites que previene el Real de-
creto de 8 de Enero de 1896, esta Di-
rección general ha 'reflejado el día 24
del próximo mes de Abril, á las once,
para la adjudicación en pública su.
basta de las obras de terminación de
los trozos primero y segundo de la ca.
rretera de Friego á Loja, provincia
de Córdoba, cuyo presupuesto de con
trata es de 327.624 pesetas 14 cén-
timos.

1,3 subaste, se celebrará en los tér-
minos prevenidos por ia Instrucción
dc 11. de septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono.
cimiento del pabiico, el presupuesto,
condiciones y planos correepondien.
teta en dicho Ministerio y en el Go•
bierno civil de la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis-
terio de Fomento, en las horas häbi
les de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece_ del día 19 de Abril
próximo, y en todos los Gobiernos
civiles de la Península, en los mis•
mos rifes y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase undécima, arreglándose al
adjunto mode l o, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga •

rantía para tomar parte en la subasta
será de 16.400 pesetas en metálico ó
en efectos de la Deuda pública al tipo 3

que les está asignando por las res-
pectivas disposiciones vigentes; de.
blondo acornpellarse á cada pliego el
documento qtle acredite haber reali•
zado el depósito del modo que previe-
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos
más proposiciones iguales, se proce.
derä en el aeto ä un sorteo entre las
mismas.

Madrid 18 de Marzo de 1909.—El
Director general, A. Calderón,

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de 	 , según
cédula personal núm. , enterado
del anuncio publicado con fecha 18
de Marzo último y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las
obras de terminación de los trozos
primero y segundo de la carretera de
Priego á Loja, provincia de Córdo-
ba, se compromete ä tomar á su car-
go la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción ä los expresados re•
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de 	

(aquí la proposición que se haga,
admitiendo 6elejorando, liea y llana-
mente, el tipo fijado; pea. o advirtiendo
que será deeechada toda propuesta
en que no se expresa detenidamente
la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se cona
promete el proponente a. la ejecución
de las obras, aei como toda aquella
en que se adiada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nitro. 944

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Montoro motiva la construcción del
trozo segundo del ramal al puente de
Montoro, en la carretera de Pedro
Abad á Villanueva de Córdoba, se ha
rectificado por la Alcaldía de Monto•
ro la relación nominal de los intere-
sados, formada por la Jefatura do
Obras públicas de esta provincia, y
en cumplimiento á lo dispuesto en el
artículo 17 de la ley de Expropiación
forzosa de 10 de Enero de 1879, se
publica en este periódico oficial para
que en el término de quince días pue
den exponer las personas 6 Corpora-
ciones interesadas lo que Pea pertf.
nente contri, la necesidad de la ocu-
pación de las fincas, dirigiendo las

reclamaeicnts al Alcalde de Montero
en la forma que previene el artículo
24 del Reglamento para la ejecución
de la citada ley.

Córdoba 20 de Marzo de 1909.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

(Véase la tercera plana).

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 961

ZST1L.TIN.TTa=6

Se avisa L1 los seflores Alcaldes de
los Ayuntamientos de esta provincia,
que desde el día 24 ea 30 del actual
queda abierto en estas oficinas el pa.
go de recargos municipales de cédu.
las personales correspondientes al

•

Sirección general de Obras públicas

ejercicio de 1908, ä favor de expresa.
dos Ayuntamientos.

Córdoba 23 de Marzo de 1909.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

A y-un.ta ente;.
MONTORO

Núm. 962

Resuelto por la muuicipalidad de
mi presidencia contratar, en subasta
pablica, las obras de reparación del
acerado da parte de la calle Salazar,
de esta ciudad, convócase, por termi-

; no do veinticinco días, contados des-
, de el de la fecha, la licitación de di.

cho servicio, cuyo acto se verificará
ante mi autoridad, en estes Casas Con-
sistoriales, ä las once horas del vier.

1 -nes 16 de Abril próximo.
El tipo sobre que ha de versar di-

; cha subasta es el de 947'18 pesetas, y
el importe del remate será abonado
al contratista una vez verificada la
recepción de ia obras.

Para interesarse en el remate ha-
brán de consignar los licitadores en
la Depositaría de estes fondos la can.
tidad de 94'71 pesetas en concepto de
depósito provisional, quedando obli
gado el remeaante ä convertir esa
cantidad eu fianza definitiva, luego
que se le adjudique el contrato.

Los pliegos de condiciones inheren-
tes ä reiacionadas obras, contra los
cuales DO se ha presentado reclama.
ción alguna durante el plazo por que
estuvieron expuestos al público, se
hallan de maniflesto en la Secretaria
municipal, en donde desde luego pue•
den examiearee

Las proposiciones, que para ser
a imitidas habrán de hacerse por el
tipo fijado 6 en baja del mismo, se
presentaran en el transcurso de la
media llora de duración de la subas-
ta, en p l iegos cerrados, dentro de los
que se incluirán la .cédula personal
del licitador y el resguardo que acre-
dite la constitución del depósito pro-
visiona!, debiendo redectarse aque•
llas en papel de la clase undécima
(timbre de una peseta) con arreglo al
siguiente

Modelo.

Don F. de T., vecino de 	 , COD20

acredita con la cédula personal de
	  clase, nüns 	 , que acornee-
fla, enterado de los pliegos de condi•
cianea que han de regular la ejecu-
ción de las obras de reparación del
acerado de la calle Sadazar, de esta
localidad, se obliga y compromete ä

realizar dichas obras con sujeción es-
tricta ä 	 eláusulas contenidas en
aludidos pliegos, por la suma de 	
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Lo que se publica y fija para cono-
cimiento de las personas que deseen
tomar parte en repetida subasta.

Montoro 23 de Marzo de 1909. – . Pe-
dro Medina.

o

>1
a,

-cd '
cp C

C

t

t

cp .
;

C

,

E ;,-2
c3

7•-n4

CO
.10 .¡

oe 5

OS

4 

s

OD.a

/ps,a
;Z

a, O*

'0 r.1
cp O

c
eti

• ••nn

4) -
se

C7

OS14 c..

1:13
5.4o
P.. •-n

ce
E
t
a 'e_
O cp

CS
c.)

M
r
ID OS
isa

e ee
es;

• es
.0 ea

o

11

oS

k4
0.
• el

c• 

e
•••••

(13
o 1:1

c

Irg

co
1:1

>72< o

o,....,

os

• o
3 .7

• C.)
C". O

2:1
C.) C3

J c

ir ro

o.

O CD

ID 12

.E3

E
• El

o

!.21

ci
Zz

2,74

-O
.E3

Ministerio de Cultura 2024



• 	 r=. 07 	 • 	 iv 	 t••-• 	 e•-••• 	 (1) 	 • 	 (N
	

:••••
	

, 	 • 	 c••••• 	 . 	 o 	 •••• 	 o•••—• 	 C12

HELACION que remite el seflor Alca/do d9 illontoro al Ilmo. Sr (g obernador civil de e P ta prCiVineia, rectificando la formada por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la misma, referente á la expropia-ción que en el término municipal de esta ciudad ocasiona la construcción de la carretera de Pedro Abad ä Ade .muz y de Adamuz ä ViNanueva de Córdoba, con un ramal al puente da Montero, trozo 2,° del ramal.

Número
de

orden
de la
finca.

CLASE DE LA FINCA
NOMBRE Y VECINDAD DE LOS

PROPIETARIOS Arrendatarios SITUACIÓN LINDEROS
Número

de plantas

NAmern

de fan • gas.

Liquide

imponible.
_ OBSERVACIONES

Pesetas.

13 Olivar, Excmo. Sr. Conde de Casil l as de Ve-
lasco, vecino da Sevilla.

No tiene. Pago de Casillas de Ve
/asco.

Norte, camino ä Villanueva de Cór•
deba; 	 Sur, don Alfonso Sierra;
Este, 	 camino 	 ä Vi ll anueva 	 del
Córdoba, y Oeste, camino al bar-

9245
,

3 6 255 No se le fija liquido por haber sido edi
ficada recientemente y no estar ami
llarada,

14 Casa habitación y cercado, Don Martín de la Besa Lechina, ve .
cino de Montero,

No tiene.

,

Idem.

co de Arenoso.

Norte, camino ä Villanueva de Cór
doba; Sur, camino al barco de
Arenoso; Este, el mismo, y Oeste,
camino ä Vi l lanueva de Córdoba.

» » » ' 	 »

15 Olivar. Don Alfonso Marín León, vecino de
Bojalance.

No tiene. Iclem. Norte, camino ä la Colerada; Sur,
camino ä Villanueva de Córdoba;
Este, 	 camino ä la Colorada, 	 y

855 14 731 88 amillarada ä nombre de don Manue
Medina Pedrajes.

.Oeste, camino 	 ä Villanueva de

16 Olivar.
.

Don Manuel Garijo é Isasa, vecino No tiene. Idem.

Córdoba,

Norte, camino ä Villanueva de C6r- 492 6 9 354 25

17 ölivar,

de Montero.

Don Juan José Cana/es Avilés, veci
no de Montero.

No tiene.

•

-

Idem.

deba; Sur, Manir'  de la Rosa; Es-
to, camino ä Vi latmeva de Córdo•
ba, y Oeste, Juan José Canales,

Norte, don Manuel Garijo; Sur, don
Patricio González; Este, don Ma-
nuel Garijo. y Oeste, don Francia
co León Ca,nasveras.

96

.

1 3 68 63

»

»

18

19

20

Olivar,

Olivar,

Olivar.

Don Francisco 	 León Caflasver2.s,
vecino de Montare.

El mismo.

Don 	 Ildefonso 	 Catiasverae 	 Lara,
vecino de Córdoba.

No tiene.

No tiene.

No tiene.

Idem.

Idem.

Idem.

Norte, dona Concepción Fernández;
Sur, don Manuel Garijo; Este do-
na Concepción Fernández, y Oes-
te Juan José Canales,

Norte, don Manuel Garijo; Sur, don
Francisco León Canasveras • Es-
te, dona Rafaela León, y deste,
don Rafael Alba Relano,

Noate, don Francisco León Canas•
veras; Sur, don Rafael A ba Re
lano; Eete, don Francisco León

845

147

261

11

2

4

6

4

490 75

84 96

211 85

»

»
•

Amillarado ä nombre de don Marcelo
Callasveras Torres.

Canasveras, y Oeste, don Rafael

21 Olivar, Don Rafael Alba Relatio, vecino de
Montero.

No tiene, Idem.

Alba Retan°,

Norte; don Manuel Garijo e basa;
Sur, 	 herederos 	 de Canasveras;

253 3 6 189 88

.

»
.

Este, dona Concepción Fernández,
y Oeste, 	 don Manuel 	 Garijo e
Isasa,

22 Olivar, Don Manuel °arijo é Isasa, vecino
de Montoro.

..

No tiene. Idem. Norte, don 	 Antonio de la Bastida;
Sur, don Rafael Alba Relano; Es
te, el mismo, y Oeste, arroyo Pa-
jarejos.

791 11 3 740 01 »

23 Olivar. Don Ramón Prado y Porras, vecino
de El Carpio.

No tiene. Idem. Norte, 	 don Manuel Ge,rijo é Isasa;
Sur, don Francisco León Canas .
veras; Este den Rafael A l ba Rela.

2900 41 6 2.983 '25 Amillarado á nombre de don Rafael
Alba Mano,

. 	, ,
no, y Oeste, arroyo Pajarejos, .

Montoro 18 de Marzo de 1909,—E1 Alcalde, Pedro Medina.
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CABRA
Núm. 959

Don Rufino Quintana y Martine; Ju3z de
e,

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número prime • ley 	 Córdoba 23 de Marzo de 1909.—El
ro del artículo ochocientos treinta y	 A !a vez requiero á los sefiores Jue- Comandante mayor, Francisco S. de
cinco de la ley de enjuiciamiento cri . ?i ces de instrucción, así como ä las au . 11 la Cruz.—V.° B.°: El Coronel, N. de
mina!, se cita, llama y emplaza al 	 toridades civiles y militares y agen . Prado.
procesado Pedro López Muniz, veci- tes de la policía judicial, para que
no de esta ciudad, y cuyas demás cir• f• procedan ä la busca y captura de ex• -71›.--1 ioN 	 Ählt e •

cunstancias se ignoran, para que den- ; presado procesado, y en el caso de ; sEcc il r a
tro del término de diez días, ä contar 	 ser habido, sea conducido á mi dispo- 	 .„ .

desde el siguiente al de la inserción Bidón, á la prisión preventiva de es •

de esta en la Gaceta de Madrid y Bo 	 te partido. 	 1.4
LETIN OFICIAL de esta provincia, com . 	Dada en Archidona ä veinte y tres
parezca ä constituirse en prisión y ä do Marzo de mil novecientos nueve.
responder de los cargos que le resal- I —Manuel Altolaguirre.—El Escriba- ;I
tan en el sumario que contra dicho no, Enrique Baena.
procesado y otros instruyo por esta- 11

de les cargos que le resultan en su • e deseen puedan tomar parte en la su %I

mario que instruyo; apercibiandole : basta que se ha de celebrar el día 4	 Presupuestos
que ce no verificarlo será declarado ';' de Abril próximo, á las once de la I de

robe' ie, parándole los dezná.s perjui . / mailana, en el cuartel de Alfonso XII, i 	
gastos 6 ingresos carcelariol,

1CiOS que haya lugar con arreglo ä la donde se aloja este Cuerpo.

•esces.,04,

RE LACIONES
juradas para edificios y solares.

DECLARACIOISD:
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
para la cobranza del imiyausto

Imprenta del Diario de Córdoba,

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
e

oficial, y para mejor inteligencia de i! 
consumos.

cuantos en el orden oficial 6 particta

lar publiquen anuncios, sea cual fue- I

re su procedencia, se inserta á copal-

4 	 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

SIIn.n,......t"-Wr..C+W.M..I.......e•Vrn -er-v..c..arun)yaeJ •9047.7,1,JaSJOiltab...n	 InIMIES(.......

F 	 i
Rendaje-e de contribuciones 	 1. fa; bajo apercibimiento de que en otro 	 FUENTE OBEJUNA

; caso serä declarado rebelde y le pa•
ç 	

Núm. 968 	 '4

: rar á el perjuicio ä que hubiere lugar . Don José James y Becerra, Juez de instrue-
Núm. 978 	 : con arreglo ä la ley. 	 .' ción de este partido 	 3,

:tesic •r .ca 	 . 	 Al propio tiempo ruego y encargo • 	 Por la presente requisitoria se cita Dice asi:
Contribuciones rústica s urbana, indas . tk todas las autoridades y agentes de ', á Juan Jiménez López, que se dice 4

trial, canon de minas y utilidades. : la polis-de 	
«Las Corporaciones previncialem y

judicial procedan á la bus- ; ser vecino de Málaga, para que com- 'i
Don José Ruiz Col Portal, Agente recauda 	 ea y prisión de referido procesado, el i parezca en esto Juzgado en el térmi- ?: 2municipales están obligadas ä satis-; 	

,

dor para la cobranza de contribuciones cual, ceso de ser habido, sera puesto 1 no de diez días ä prestar declaración t• fa c er todos los gastos de las suba s .

por la via de apremio en este distrito mil- ¡ ä tus posición de este Juzgado, en la Z en el sumario que instruyo por ex f;t »tas que se declaren desiertas, con
nicipal. 	 fi cárcel de este partido. 	

J pendición de billetes del Banco de Es- i
1 »arreglo igualmente á los artículos

Hago saber: que por el Sr. Tesorta Dada en Cebra á diez y siete de i paila, falsos; bajo apercibimiento de /
ro de Hacienda de esta provincia se 	 I »8.° y 23 de la referida Instrucción.

= Marzo de mil novecientos nueve.— ! que si no comparece le parará el per . !:
ha dictado, con fecha 20 de Marzo, la

	

	 i »Las expresadas Corporaciones es.
Rufina Quintana.—E1 actuario, Li- juicio ä que hubiere lugar.

providencia siguiente: 	 eeneiado Alfredo Hurtado. ;1 Fuente Obejuna diez y siete de Mar i »tán obligadlas ä satisfacer los dere-/ 	
l

«No habiendo satisfecho sus cuotas 	 i zo de mil novecientos nueve. —José 1 schos de inserción en los periódicos
correspondientes al primer trimestre 	 CORDOBA
del corriente Mío económico los con- ; 	 Núm. 9G0 	 i11 Jamee. — El Escribano, Licenciado j »oficialee de todae las subastas que

l;. Juan Francisco Marina.
tribuyentes per los conceptos que ' 	 Céditla de citación. 	

»resulten desiertas, por no haber Dio.

arriba se expresan, en los dos plazos

	

El sellor Juez de instrucción de es 	 AGUILAR 	 ' 1> tiv o que aconseje la excepción de es

de cobranza voluntaria sefialados en

	

' ta capital, ea providencia de hoy, ,. 	 Núm. 975 	 ; 'te pago.

	

í dictada en carta-orden de la Superio .1 Don Bibiano Gordejuelo Hidalgo del Puer- 	 >Debe recorderee que las Corriera-los anuncios y edictos que se publica-
ron en el BOLETIN OFICIAL y en la ;

	

í ridad, dimanante de causa por lesio • 	 to, Juez municipal suplente de esta ciudad, ;, 7. CiCDOS son las que deben abónlea eej.
localidad respectiva, con arreglo ä lo

ne:,. contra Manuel Losada Ramos, ha 1 en ejercicio. 	 3 »primer término todos los gastos de
preceptuado en el art 50 de la Ins mandado se cite á dicho procesado y i Por el presente se cita, llama y em-

trucción de 26 de Abril de 1900, que.
.t a l testigo don Andrés Arcas Sejún, ", pla

za al autor 6 autores del dafío cau. ; »las subastas inexcusablemente, ä re-e
e - '

cl g n incursos en el recargo del 5 por vecinos de esta capital, y cuyo actual l': Ña" en un ull '7° de la propiedad de »serva de reintegrarse, cuando OXiS•t

100 sobre 'Sus respectivas cuotas, que :;: paradero se ignora, a fiu de que com • 3 don Luis de Arcos, en ei sitio conoci- :• »ta rematante, de los gastos 0C2.81.0•

i
marca el art. 47 de la Instrucción de 	

tr

; parezcan ante la Audiencia de esta 5 do por «Haza de Oca', término nauni• . »nados por la subasta en que hube:.
procedimientos de igual fecha; en la k capital el día siete de Abril próximo, '.: cipal de Montilla, con motivo del in-

	

i: 	 spostor.»

cinco días, cuyo pago se hará constar
inteligencia de que si en el término de ä n•I e doce de su ruafiana , en qu e ten , S cendío producido en la Casi la de la

drä ugar 	 • 	 i 	 •• - 	 Vereda, de este término, á fin de que 	
J

1:O
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nuación la parte dispositivo, de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoLransi el die, 13

del mismo mes A°.

I
en el recibo talonario, no satisfacen oral acordado en dicha causa; bajo 1 en el improrrogable plazo de quince

apercibimiento de que si no campa
referidos, se pasará al apremio de se- 	

ilos morosos el principal y recargos .¡ 	 dias, ä contar desde el siguiente al en

I recen les parará el perjuicio á que i. que este edicto aparezca publicado eni

gundo grado. Y para que se proceda - 	 el BOLtTIN OFICIAL de esta provin-
haya legar 6 incurrirán en la multa -
de cinco ä cincuenta pesetas. 	 /, cia, comparezca en la sala Audienciaá dar la publicidad reglamentaria ä

esta providencia y ä incoar el proce 	 • en cumplimiento de lo mandado de este Juzgado, sito en Casas Ayun-. I

dimiento de apremio, entréguese ori• e,i y pera su inserción en el BOLBT1N tamiento, á prestar declaración en

ginal, con los recibos relacionados, al f, ormAL de esta provincia, pongo la , las diligencias que instruyo por el ex-
Agente recaudador de la zona res- 	 'presente en Córdoba á veinte y tres prese.do hecho; bajo apercibimiento

e 	 d
pectiva, el ctial firmará el recibí en k

; de Marzo de mil noveci entos nueve. ï de que al no verificarlo será declara-
la factura que queda en esta Tesore 	 _ 	 tEscribano, Licenciado Rafael do rebelde, parándole ei consiguiente

ij 	 E l 	 e
ría.' 	 ! Pellitero. 	 perjuicio.

Y en cumplimiento de lo que dispo- ARCHIDONA 	 i Aguilar veinte y dos de Marzo de

ne el art. 52 de la última Instrucción i, 	 - i mil novecientos nueve.—B. Gordejue•
Núm. 973 	

;

1 	 i la.—E[Secretario, Angel Aguilar Ta-citada, se publica el presente edicto,
,..1 Don Manuel Altola ,, airre Alvarez Juez decon objeto de que la providencia pre- 	 I. ada.
3 	 i»strucción de esta villa y su par, 	

i b
tido.

inserta tenga la mayor publicidad 	 k
. 	 Pos la presente requisitoria se ci- li

posible; en !a inteligencia de que el t.

plazo para pagar con el recargo de
primer grado, comienza á contarse

toria en la Gaceta de illadrid y Bo LE- )8 .° DE CABALLERÍAdesde el día de la fecha.
Córdoba á 22 de Marzo de 1909.—

TUN OFICIAL de esta provincia, se pre-
El Agente recaudador, José R. del sente ante este Juzgado el procesado h„

Portal. 	 . por tieht0 de estafa A. la Compelía de
! ferroearriles Andaluces Antonio Gua . Debiendo procederse ä la venta de

dra Belmonte, residente en Córdoba, dos caballos de desecho pertenecien•
calle Isaac Peral, número nueve, y tes á este Regimiento, so anuncia al
cuye paradero se ignora, ä responder público para que las personas que lo

JUZGADOS

ta, llama y emplaza para que dentro 1

	

dei término de diez días, siguientes al 	 Regi 	-
. 	 5 en que aparezca inserta esta requisi-

ent u luceros de Sagunto

les de CD/321111108

Los formularios del
Registro fiscal pura edificios y so-

! lares.

Las nuevas relacio«
nos de finas rilAicas.

LOS E  X PEDIEY
tes para guardve jurados.

Listas de embwroue
con arreglo al illtimo modelo.-te

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto

Núm. 979

En la imwenta del "Diario
Córdoba, Letrados 18, se halla
de venta los impresos siguientes:

Estados mensua-
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